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Hasta tpes meses 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncúoí> 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de BOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

CINCUENTAcéntimos por 
PALABRA, cuakfUiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfeeho su 
inxporte en la E>eç>ositaria 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provineíal. El cobro de la susaripción es adelantado; por tanto só’o 
s« atenderán las suscripciones que vayan acompañad^ de su im
porte debiendo naearlo los de fuera de la capital por medro de ii- 
biajBSai d*l Tesoro, Giro Postad e letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en lo Piolín su la. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promuIgaaión si en ellas no se dispusiese otra ©osa. 
Se entiende hecha la promulgación eJ día en q*ie termina la in
serción de l'a ley en el «Boletín Oficial del Bstado».

Ayuntamiento de 
■ ' Logroño

ANUNCIO
916

. Declarado desierto el primer con
curso piiblico celebrado para adju- 
cación de la concasión administra
tiva de utilización del bar y sótano 
del Kiosco de Música, en el Paseo 
de El Espolón, de conformidad con 
lo determinado por el Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se habilita el plazo de 
veinte días hábiles, contados a par
tir del inmedia o siguiente al de la 
inserción del presente en el B. O. 
de la provincia, para presentación 
de proposición en los mismos tér
minos y forma contenidos en el 
anuncio qué para el primer concur
so se publicó en el B. O. de esta 
provincia correspondiente al día 
siete de mayo de este año.'

Lo que se hace públi o para ge
neral conocimiento.

Logroño, 9 de julio de 1057.
El Alcalde—Presidente

Julio Peinas
1081

f 'Onfedcracióli Fíidro^ráfi 
c« del ELr<)

SECCION DE AGUAS
NOTA—ANUNCIO

890
El Ayuntamiento de Pamplona 

(Navarra), solicita ampliar la cuan
tía del caudal que tiené concedido 
de aguas 'derivadas del manantial 
de Arteta en término municipal del 
Valle de Olio (Navarra) en cantidad 
de cuarenta (40) litr. s por segundo, 
con destino a la ampliación del 
abastecimiento del vecindario.

Se manifiesta no es necesaria la 
ejecución de obras alguna, ya que 
las obras realizadas con arreglo a 
los proye. tos aprobados y que die
ron lugar a la concesión otorgada 
en 21 de enero de 1955 y las am
pliaciones que se están ejecutando 
tienen capacidad sobrada para con
ducir la .ímpliación del caudad soli
citado.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren pejundicados 
por la ampliación del caudal, pue
dan dirigir por escrito las reclama

ciones que estimen pertinentes, al 
Sr. Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
dentro de quince días naturales y 
consecutivos, a partir del siguiente 
al de la fecha de esta publicación 
durante el cual estará de manifiesto 
el expediente de referencia, en ho
ras hábiles de oficina^ en la Confe
deración del Ebro,- Sección de 
Aguas en Zaragoza, General Mola 
2ü-l.‘’

Zaragoza, 17 de junio de 1957.
El Ingeniero Director

1054

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO

854
Recibidas definitivamente las 

obras de «Reparación con hormi
gón asfáltico de los kilómetros IT 
383 al 12, del trozo de Haro a Ez- 
caray, del Acceso a (a C-3 de Za
ragoza a Miranda'^, ejecutadas 
por la Empresa constructora AL- 
CAZAMSA, S. A., y a fin de que 
ésta pueda retirar la fianza definiti
va constituida para responder de la 
contrata, a tenor de lo prevenido 
en el Pliego de Condiciones Gene
rales para la contratación de Obras 
Públicas, deberán ser presentadas 
las reclamaciones a que hubiera lu
gar, contra el Contratista, por dé? 
bitos de jornales devengados y ma
teriales empleados en dicha obra, 
ante los Juzgados Municipales de 
Ojacastro y Ezcarpy, en virtud de 
lo dispuesto en las RR. OO. de 9 
de marzo y 31 d.e julio de 1919, 
en el improrrogable plazo de trein 
ta (30) días, a contar de la inser
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Los Juzgados enviarán ofipio, 
dando cuerda de las reclamaciones 
presentadas, a sus especlivas Al
caldías, cada una de las cuales ex
tenderá la correspondíeide Certifi
cación, que cieberá ser enviada a 
esta Jefatura de Obras Públic.is, 
dentro del plazo fijado.

Si transcurido este plazo no se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente Alcaldía.

Logroño, 2d de junio de 1957.
El Ingeniero Jefe, 

A. Arniinffol.
Í018

ANUNCIO
850

Recibidas deíinitivamente Jas 
obras de «Reparación con hormi
gón asfál ico de los Kms. 6,900 al 
7,850, de trozo de Haro a Ezcaray, 
del Acceso a la C—3 de Zaragoza 
a Miranda», ejecutadas por la Em
presa Constructora Alcazamsa, 
S. A., y a fin de que ésta pueda re
tirar la lianza definitiva constituida 
para responder de la contrata a te
nor de lo prevenido en el Pliego de 
Condiciones Generales para la con
tratación de Obras Públicas, debe
rán ser presentadas las reclamacio
nes a que hubiera lugar, contra el 
Contratista, por débitos de jornales 
devengados y materiales emplados 
en dicha obra, ante el Juzgado Mu
nicipal de Casalarreina, en virtud 
de lo dispuesto en las RR. OO. de 
9 de marzo y 31 de julio de 1.919‘ 
en el improrrogable plazo de trein
ta (30) días a contar de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

El Juzgado enviará oficio, dando 
cuenta'de las reclunaciones pre
sentadas, a su respectiva Alcaldía, 
la cual extenderá la correspondien
te certificación, que deber,i ser en
viada a esta Jefatura de Obr is Pú
blicas, dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se 
envía dicha certificación, se enten
derá que no existe reclamación en 
la corresponçliente Alcaldía.

Logroño, 24 de junio de 1957.
El Ingeniero Jefe

A. Armingol
1014

ANUNCIO
851

Recibidas definitivamente las 
obras de “Reparación deJ firme con 
hormigón, vibrado en ¡os kilómetros 
20,700 al 21’063, de>I frezo ds Haro 
a Ezcaray, del Acceso a la C—3 de 
Zaragoza a Miranda’’, ejecutadas 
por D. Félix Andrés Martínez, y a 
fin de que éste pueda retirar la 
fianza definitiva ccnsdtu ria para 
responder de la contrata, a tenor 
de, lo prevenido en el Pliego de Con 
diciones Generales para ¡a contra
tación de Obras Pi'rijbcas, deberán 
ser presentadas las reclamacioines 
a que hubiera'lugar, contra el Con
tratista, per d bites d? jórrales de- 
veneados y materiales empleados en 
dicha ob’a, ante el Juzgado- Muni
cipal de Santo Dorhingo d? ’a Cal- 
zadá, en virtvd de lo d’so. esto en 
las RR. OO. de 9 de marzo 7 31 de 
julio de 1919, en ef impro^ogable 
plazo de trein'a días t30). a contar 
de la inserción de este anuncio en 

el Boletín Oficial de la provincia.
El Juzgado enviará oficio, dando 

cuenta de las reclamaciones presen 
tadas, a su respectiva Alcaldía, la 
cual extenderá la correspondiente 
Certificación, que deberá ser envia
da a esta Jefatura de Obras Públi
cas, dentro del plazo fijado.

Si transcurrido este plazo no se 
envía dicha Certificación, se enten
derá que no existe reclamación en 
la correspondiente Alcaldía.

Logroño 24 de junio de 1957.
El Ingeniero Jefe

A. .\rinlngol
1015

Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL DE 
ADMINISTRACIN LOCAL

Circular relativa a la aprobación 
de Ordenanzas fiscales.

Los acuerdos de las Corporacio
nes locales sobre imposicón de 
exacciones, así como los relativos 
a Ordenanzas y Tarifas de las mis
mas, habrán de st r adoptadad con 
anterioridad e independencia a la 
aprobación del Presupuesto ordina
rio, oor seraquellos objeto de pro- 
especial, regulado en la vigente le
gislación, así.como distintos los re
cursos en cada caso procedentes.

Al acordar la imposición de exac
ciones, las Corporaciones locales 
aprobarán simultáneamente las 
correspondientes Ordenanzas Ta
rifas.

El acuerdo apro'batorio requeri
rá el voto favorable de la mayoría 
absoluta. ;

Los acuerdos de imposición de 
exacciones, juntamente con las Or
denanzas y Torifas aprobadas, se 
expondrán al público en el B. O. de 
la provincia, por plazo de quince 
días hábiles.

Las Ordenanzas y Tarifas de 
nuevas exacciones o modificativas 
de las que vinieran rigiendo, debe
rán ser presentadas en la Delega
ción de Hacienda antes del día 1.® 
de octubre próximo venidero, se
gún dispone el articulo 218 del Re
glamento de Haciendas Locales. Y 
como las que se presentaren des
pués de dicha fecha no serán admi
tidas, las Corporaciones deberán 
tener en cuenta, entre otros, el 
tiempo que suele tardarse en la pu
blicación del anuncio de exposición 
al púb’ico en el B. O. de la provin
cia.

Para evitar la innecesaria presen
tación de Ordenanzas fiscales, re-
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cordamos que éstas, una vez apro
badas, seguirán en vigor hasta que 
se acuerde su derrogación o modi
ficación (artículo 724 del Texto Re
fundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1855). Por 
^anto, sólo procede someter a la 
aprobación aquellas Ordenanzas 
que hubieran sido objeto de modifi
cación o las de nueva imposición.

Logroño, 9 de julio ’de 1957.
El Jefe de la Sección • , 
José María Bares

V°. B°.
El Delegado de Hacienda 

Javier Diago
1065

ANUNCIO

servicio provincial de catastro de 
Rústica

Por la Dirección General de Irn- 
puestos sobre la Renta, en comuni
cación de fecha 28 de junio del pre 
sente ano, se ha aprobado el Plan 
de trabajos de nuevos catastros de 
Rústica, correspondientes al ano 
1957, en el cual figuran los térmi
nos municipales de:

Ajamil, Alesanco, A linar za cíe Ca
meros, Cabezon de Cameros, Cala
horra, Cervera del Rio Alhama, Ga 
llinero de Cameros, Hornillos de Ca 
meros, Jalón de Cameros, Laguna 
de Cameros, Larriba, Luezas Lum
breras, Montalvo en Cameros, Mu
ro en Cameros, Nestares, Nieva fT? 
Cameros, Ortigosa, Pinillos Pradi- 
Ilo, Rabanera, Rasillo (EJ), San Isi
doro, San Roman de Cameros, San
ta (La), Santa Mana en Cameros, 
Soto en Cameros, Terroba, l’orreci- 
llaen Cameros, Torres en Cameros, 
Trevijano, Villanueva de ^ameres, 
Villosi ada de Cameros.

El nuevo Catastro • de Rustica de 
estos términos municipales se reaTT- 
zará mediante la colaboración de 
la “Sección de Catastro’’ de la .Ex- 
celentisima Diputación Provincial 
de Logroño, cuya labor sera com
probada por el Servicio ProvlTiejaT 
de' Catastro de Rustica de esta De
legación de Hacienda, debiendo près 
taries la debida colaboración tanTo 
los particulares interesados, como 
autoridades y Juntas Periciales.

Logroño 8 de julio de 1957
, 1079

Catastro de la Riqueza Rustica 
ANUNCIO

915
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Villar de Torre, 
que, en la Alcaldía del mismo, esta
rán expuestasc al publico durante 
un plazo de quince días, contad(?s 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
las relaciones de caracteristica.s fie 
los distintos cultives de aprovechar 
miemtos.

‘Logroño 9 de julio de 1957.
El Ingeniero Jefe í^ovíncjál 

Víctor Laharga
V.? B.?

El Delegado de Hacienda
Javier Diaeo

lüdo

Ayuntamiento de Calahorra

912
Pliego de condiciones que han de 

regir en el concurso para otorgar la 
facultad de celebrar espectáculos 
taurinos durante los días 31 de 
agosto 1 y 2 de septiembre de 1957, 
Fiestas de la Ciudad.

Objeto del mismo. Adjudicación 
espectáculos taurinos.

Tipo del concurso. Subvención has 
ta el límite de 40.000 pesetas.

Duración del contrato. Hasta el 
día dos de septiembre de 1957.

Oficina o Dependencia de la Cor
poración donde están de manifies
to los Pliegos. En la Secretaría mu
nicipal todos los días hábiles duran
te las horas de 8 a 14.

Garantía provisional. 5.000 pese
tas.

Garantía definitiva. 50.000 pese
tas.

Plazo, lugar y horas de la presen
tación de las plicas. Veinte días há
biles* a contar del siguiente al en 
que tenga lugar 1^ publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, debiendo realizar
se en la Secretaría municipal y du
rante las horas de 8 a 14.

I.ugar día y hora en que deba ve
rificarse su apertura. A las 12 horas 
del día siguiente hábil al en que se 
cumplan los veinte días también há 
hiles a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial.

MODEIO DE PROPOSICION
D. vecino de

domiciliado en la calle 
núm. enterado del pliego 
de condiciones aprobado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento para otor 
gar la facultad de celebrar espec
táculos taurinos en la Plazo de To
ros de esta Ciudad durante los días 
31 de agosto 1 y 2 de septiembre de 
1957, se cómpremete a tomar a su 
cargo tales obligaciones con estric
ta sujeción al Pliego y a los carteles 
o combinaciones que a continuación 
se proponen:

(Detállense)
Este compromiso lo adquiere en 

nombre (propio o de la per
sona o entidad, cuyo nombre se es
tampará axectamente).

Las referencias qué indica, son las 
siguientes: (espectáculos que ha or
ganizado etc.)

Calahorra de de 1957
(Firma)

El Alcalde
1077

Sección Provincia] de 
Adminisíiación Lccal

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en el núm. 8 de las 
Normas dictadas por la Dirección 
General de Administración Local 
para la aplicación del Decreto de 
30 de noviembre de 1956, ha sido 
aprobada la revisión del prorrateo 
de los ci^rechos pasivos reconocidos 
a favor de doña Práxedes Lázaro 
Rio en concepto de Orfandad, como 
hija del Secretario que fñé del 
Ayuntamiento de Murillo de Río 
Leza, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.—Doña Práxedes Lázaro Río 
percibirá con efectos económicos de 
1 de enero del año en curso el ha
ber pasivo (Te 1.050 pesetas anuales, 
resultante de incrementar el ante
rior devengo de 700 çpsetas en un 
50 por 100.

2.—A la formación del citado ha
ber pasivo contribuirán desde la fe
cha expresada y con las cuotas que 
so detallan, las siguiente.? C'-^rpora- 
ciones.

Ayuntamiento de Trevijano pro
vincia de Logroño cuota al año pe
setas 39’47 cuota al mes 3’29.

Ayuntamiento de Leza de Rió Lo
za id. cuota al año 18’01 cuota ál 
mes 1’50.

Ayuntamiento de San Román de 

Cameros id. cuota al año 358’71 cuo 
taal mes 29’90.

Ayuntamiento de Baños de Río 
Tobía id. cuota al año 2’56 cuota al 
mes 0’21.

Ayuntamiento de Murillo de Rio 
Leza id. cuita al año 631’25 cuota al 
mes 52’60.

Totales cuota al año 1.050 cuota 
al mes 87’50.

3 .—Cada uno de los Ayuntamien
tos relacionados satisfarán, además 
y en la misma proporción antes se
ñalada, dos mensualidádes con ca
rácter de pagas extraordinarias, co
rrespondientes a los meses de julio 
y diciembre.

4 .—El pago de los nuevos habe
res se realizará a través del Monte
pío General de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios, mediante 
ingreso de las respectivas cuotas en 
el Instituto Nacional de Previsión.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento y cum
plimiento de las Corporaciones afec
tadas.

Logroñi 21 de mayo de 1957.
D. Jefe de la Sección

Por el Exemo. Sr. Gobcrn.ador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictada,? por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de doña -.laria Josefa y María Te
resa Lería Martínez e nconcepto de 
Orfandad, como hijas del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Pini
llos, con arreglo a las siguientes ba
ses:

1.—Doña María Josefa y Doña Ma 
ría Teresa Lería percibirán con efec
tos económicos de 1 de enero del 
año en curso, el haber pasivo de pe
setas 1.874’70 anuales, resultante de 
incrementar el anterior devengo de 
1.249 ptas, en un 50 por 100.

2 . A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán de.sde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, la.s siguientes 
Corporaciones :

-A. yunta mien to de Pinillos provin
cia de Logroño* cuota al año pese
tas 1.348’20 cuota al mes 112’35.

Ayuntamienti de Almarza de Ca
meros id. cuota al año 514’26 cuota 
al mes 42’85. ,

Ayuntamiento de Nestares id. cuo
ta al año 12’24 cuota al mes 1’02. 

Totales cuota al año 1.874’70 . cuo
ta al mes 156’22.

3 . Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas (extra
ordinarias, correspondientes a los 
meses de julio v diciembre.

El nago de 1os nuevos haberes 
se realizará a través del Montepío 
General de Secretarios, Intervento
res y Depositarios, mediante ingreso 
de las respectivas cuotas en el Ins- 

-tituto de Previsión.
í>o que se publica en este jie- 

riódico oficial, para conœimiento 
V cumplimiento de la.s Corpora
ciones afectadas.

Logroño 6 de junio de 1957.
El Jefe de la Sección

^‘nyncící Ofictalei
Edicto

892
Se halla expuesto' al público en 

el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento, el repartimiento, formado 
sobre contribuciones especiales para 
obras de saneamiento y distribución 

de aguas de esta villa, como com
prendidas en las autorizadas en los 
apartados d) y p) del articulo 496 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de la de 1955, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la letra 
a) del 470, con cargo a los propietá- 
rios de fincas con frente de fachada 
a las calles y obras afectadas, en 
función al liquido imponible atri
buida a cada propietario.
Y a los efectos de reclamación, en 
orden a la imposición, el expedien
te y señalamiento previo de cuotas 
por cada contribuyente, se halla ex
puesto al público por término de 
■'5 d as hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación del presén
te anuncio en el Boletín Oficial de 

1 provincia, durante dicho plazo y 
(Xího dias más, podran presentar 
1(^ propíétarios las reclamaciones 
si se consideran perjudicados. 

Quel a 28 de junio de 1957.
El Alcalde 

1056

EDI ero
891

Durante el tiempo reglamentario 
; permanecerán expuestos al público 
los dœumentos que a continuación 
se relacionan, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a fin de que puedan 
ser examinados y reclamar de agra 
vios por aquellos que se crean per
judicados.

Quel a 1 de julio de 1957.
El Alcalde

Documentos que se exponen
Expediente de Suplemento de cré

dito y de Habilitación.
Id. de Transferencia de Credtios.

1055

ANUNCIO
876

En cumplimiento y a los electos 
determinados en el artículo 790 de 
'a vigente-Ley de Régimen Local, 
se pone en conocimiento deJ publi
co que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal la Cuenta de 
Presupuesto y de Administración 
del Patrimonio correspondiŒte al ' 
ejercicio de 1956, con todos sus jus
tificante y el dictamen de la Comi
sión correspondiente. La exposición 
será por quince días, durante los 
cuales y ocho días más, .podran lor- 
inularse por escrito los reparos u 
observaciones que estimen oportu
nos.

Lumbreras de Cameros a 26 de 
junio de 1957.

El Alcalde
1039

EDICTO
El Ayuntamiento de esta localidad 

tiene acordado concurso para adfiui 
sicion. de tuberías para ei abasteci
miento de aguas a domicilio y sanea 
miento de la población, a cuyo efec
to, en la Secretaría Municipal se ha 
lian de manifiesto los Pliegos de con 
diciones y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamación en 
el plazo de ocho días al amparo del 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953. 

Estollo 1 de julio de 1957.
El Alcalde

EDICTO
841

Aprobadas definitivamente las Or 
denanzas y Reglamentos para la 
constitución de la Comunidad de 
Regantes del Canal de margen de
recha del Río Na'jerilla, de este tér
mino municipal de Uruñuela, que
dan expuestos al público en este 
Ayuntamiento, por plazo de treinta 
días hábiles, al objeto de su examen 
y reclamaciones que contra los mis
mos puedan formularse.

Uruñuela 22 de junio de 19.57.
El Presidente de la Comunidad

10Ó3

SGCB2021


